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,v'ISentido: Revoca parcialmente

Visto el estado procesal del expediente número RR-1950/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por INFORMANDO, en lo sucesivo la recurrente, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO ATLIXCO, PUEBLA en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:
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¥

ANTECEDENTES
k.

I. El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el ahora

solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, folio 210427322000247, en los términos siguientes:
“A través de este medio y de acuerdo a mis derechos como ciudadano soiicito.

1ro Los suéidos recibidos poria trabajadora Laura Olivia Diaz Carmona de
a septiembre incluyendo compensaciones y horas extras

2do Los sueldos recibidos por ia trabajadora Zury Zamai Luna Gordiano de
a septiembre incluyendo compensaciones y horas extras

3ro Nivel de estudios de Laura Olivia Diaz Carmona

4to Nivel de estudios de Zury Zamai Luna Gordiano ,

5to Anexar los pagos en el banco y recibos de nomina de los sueldop
solicitados." (sic)

recurrente remitió una
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fe. El siete de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, dio respuesta a tal

solicitud, en los términos siguientes:

"Se tiene por contestada la solicitud de acceso a la información formulada
informadno, en los términos estrabiecidos en el oficio TM/938/2022 sigando por el
Tesorero Municipal

Oficio TM/938/2022
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sMe permito informar en relación con el 1er y 2do punto, se notifica que la
información puede consultarse en la Plataforma Nacional de Transaprencia
realizando los pasos que a bajo se mencionan a través del enlace:
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una vez que haya ingresado al enlace anterior deberá realizarlo siguiente:
Dar clic en el icono de INFORMACION PUBLICA
Seleccionar el Estado o Federación cuya información desea consultar en este caso
(Puebla)
Elegir Institución, por lo que debe dirigirse a la letra H y ahí seleccionar H.
Ayuntamiento de Atlixco
En la opción de obligaciones genereales deberá buscarla opción "sueldos
Seleccionar el ejercicio fiscal (en este caso 2022) en el cual desa hacer la consulta
En la opción "Remuneración Bruta y Neta" elegir el trimestre desaeado y enseguida
dar clic en el icono "CONSULTAR
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Respecto al Ser punto se informa que la servidora publica estudio la Licenciatura
en Logística y Alta Dirección. En correspondencia al 4to punto se informa que tal
información de nivel de estudios puede consultarla en la Plataforma Nacional de
Transparencia realizadno los pasos que a continuación se mencionan a través del
enlace:
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httD://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
una vez que haya ingresado al enlace anterior deberá realizarlo siguiente:
Dar clic en el icono de INFORMACION PUBLICA
Seleccionar el Estado o Federación cuya información desea consultar en este caso
(Puebla)
Elegir Institución, por lo que debe dirigirse a la letra H y ahí seleccionar H.
Ayuntamiento de Atlixco
En la opción de obligaciones generales deberá buscarla opción "sueldos
Seleccionar el ejercicio fiscal (en este caso 2022) en el cual desea hacer la consulta
En la opción "Obligaciones Generales" deberá buscar la opción curricular de

'’^ycmcionarios
''"^at^Uc en el icono "CONSULTAR
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-ErHo que respecta al 5to punto, anexar pagos en el banco se informa que debido a
que el Reporte de Transmisión de Archivos de Pagos, por el cual se comprueba el
pago realizado en el banco de los trabajadores del H. Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla, contiene datos personales como lo es, el número de cuenta de los
hervidores públicos, cuya información está relacionada con datos patrimoniales.
De acuerdo con lo anterior el documento ya mencionado es objeto de protección
que en términos de los artículos 134 fracción I y 135 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla se considera como
información confidencial y a la que solo podrán tener acceso los titulares de esta,

representantes y los servidores públicos facultados para ello, por tal motivo el
ébniité de transparencia en el acuerdo número dos de la vigésima primera sesión
ordinaria de fecha 06 de octubre de 2022, por unanimidad de votos determino que
el Reporte de Transmisión de Archivo de Pagos sea clasificado como confidencial.
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Así mismo, en cuanto a los recibos de nómina de los sueldos solicitados se informa
que el comité de Transparencia en el acuerdo número cinco de la primera sesión
ordinaria de fecha 01 de diciembre de 2021, por unanimidad de votos determino que
la información contenida en los recibos de nómina  o también denominados CFDI
como lo establece el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, sea clasificado
como confidencial por contener datos personales de los servidores públicos como
io es el CURP y RFC, objeto de protección que en términos de los artículos 134,
fracción I y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, se considera como información confidencial y a la que solo
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.*’ (sic)

III. El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el recurrente interpuso vía

electrónica a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, un recurso de revisión, en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV Por auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado presidente de este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso

interpuesto, asignándole el número de expediente RR-1950/2022, turnando los

presentes autos, a su ponencia para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de

resolución.

V. En proveído cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se admitió trámite el

iciónrecurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a dis]

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaranjo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo,

ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de MediosMe

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad da

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con
r
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justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto redamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De Igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció pruebas.

VI . El día veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando

alegatos, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

¿AlL El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser rejsuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Púbííca y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

imGrO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

libre y Soberano de Puebla; 39 .fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I
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del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que ei recurrente manifestó como motivo de inconformidad

la negativa de entregar la información. f

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió' con todos ios requisitos

establecidos en el numeral 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que la inconformidad de la

recurrente, la hace consistir en lo siguiente:

n el

...Respecto al punto número 1 de la solicitud, interpongo la queja ya qué.
de acuerdo a su respuesta y a la información consultada, no existe d/cna
información, anexando aqui el link verificado para buscar la información^
https://consuitapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut- -
web/faces/view/consultaPublica.xhtmfíftarJetainformativa Por io anterior
considero que, el poseedor de la información va en contra de los principios
de transparencia y lo que se busca con esto es negar o dilatar la
información de manera arbitraria violentando mi derecho de acceso a la

información, por lo jqué, ̂splicito sea proporcionada^ lajnfprmación ̂y_
'  ' ' ' -_J5 ' ' ' '
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sancionada la persona responsable de la información por la conducta
emprendida para la contestación de mi solicitud. /Respecto al punto número
2 de la solicitud, interpongo la queja ya que, de acuerdo a su respuesta y a
la Información consultada, no existe dicha información, anexando aquí el
link

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtmlUtarjetalnformativa Por lo anterior
considero que, el poseedor de la información va en contra de los principios
de transparencia y lo que se busca con esto es negar o dilatar la
información de manera arbitraria violentando mi derecho de acceso a la

información, por lo qué, solicito sea proporcionada la Información y
sancionada la persona responsable de la información por la conducta
emprendida para la contestación de mi solicitud. Respecto al punto número
3 de la solicitud, interpongo la queja ya que, de acuerdo a su respuesta y a
la información consultada, no existe dicha información, anexando aquí el
link

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetalnformativa Por lo anterior
considero que, el poseedor de la información va en contra de los principios
de transparencia y lo que se busca con esto es negar o dilatar la
información de manera arbitraria violentando mi derecho de acceso a la

Información, por lo qué, solicito sea proporcionada la información y
sancionada la persona responsable de la información por la conducta
emprendida para la contestación de mi solicitud. Respecto a lo al punto
número 5 de la solicitud, existe información que establece el art. 134 y 135
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del estado de Puebla
como confidencial, sin embargo, se debe atender conforme a lo que

"^méficiona el Artículo 7 fracción XXXIXy 120 de la misma Ley. Por lo anterior
^"^on^dero que el comité no y los responsables de la información van en
'Csgntfa de los principios de. transparencia y lo que se busca con esto es

r la información de manera arbitraria violentando mi derecho de

"Seceso a la información, por lo que, solicito sea proporcionada la
información y sancionados los miembros del comité de transparencia por
la conducta emprendida para la contestación de mi solicitud.

información.labuscarverificado para

información,labuscarverificado para

nei

n

rarte, el sujeto obligado, al rendir su informe con justificación, manifestó loPor

siguiente:

... Ahora bien, en vista del recurso interpuesto contra la respuesta que le fue dada,
K se turnó el mismo al Tesorero Municipal, quien mediante oficio TM/1066/2022 realiza
^^manifestaciones y alegatos que estima pertinentes en relación con lo señalado por
\l hoy recurrente, manifestaciones y alegatos que se solicita se tomen en
consideración en el presente recurso de revisión adjunto copla certificada de dicho
oficio y anexos de este.

u

Oficio TM/1066/2022

.. .6 I
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... se informa que ia información requerid en ios puntos 1 y 2 siempre se ha estado
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo con lo mostrado
en las capturas de pantalla que se anexan a este documento, en cumplimiento del
articulo 77 fracción VIII-A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

tí

Asimismo, con respecto a lo solicitado en el punto 3, le informo que en la respuesta
que se entregó a la Unidad de Transparencia mediante oficio TM/938/2022, si se
incluyó el nivel de estudios de Laura Olivia Díaz Carmena.

En relación con lo requerido en el punto 4, se observa claramente en las capturas de
pantalla adjuntas que el nivel de estudios de Zury Sama! Luna Gordiano, se
encuentra en al curricular publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de
acuerdo con el articulo 77 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla.

Con respecto al punto 5, en relación con los pagos en el banco y recibos de nómina
de los sueldos solicitados, se informó oportunamente que el Comité de
Transparencia clasifico como confidencial tal Información según los establecido en
las actas con números 01/SO.CTMA-21-24/011122021 Y26/S.OCTNA-21-24/06102022

respectivamente, de las cuales se anexa copia simple...n

/

/De los argumentos vertidos por (as partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia, determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de acceso a la información.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas, por las pa

dentro del presente ásunto.

Por lo que, hace al recurrente anunció y se admitió como probanza la siguiente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio nL[^ip
TI\/l/938/2022, de fecha trece de octubre de dos mil veintidós, por el cu;

respuesta a la solicitud con número de folio 210427322000247.
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La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa es un indicio, en

términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9

de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto de los medios probatorios ofrecidos por el sujeto obligado, se admiten las

siguientes:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado a Ana Lilia Montellano Flores, como titular de la

Unidad de H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, de fecha treinta y uno de

enero de dos mil veintidós

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en copia certificada del oficio

TM/1066/2022, de fecha quinde de noviembre de dos mil veintidós.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en copia certificada del oficio

TM/938/2022, de fecha trace de octubre de dos mil veintidós.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en seis copias certificadas de

Mihipresiones de capturas de pantallas, referente  a la fracción VIH formato A

—del artículo 77.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en copia certificada dei Acta de la

limera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado,

celebrada el uno de diciembre de dos mil veintiuno.

CUMENTAL PÚBLICA.- consistente en copia certificada del Acta de la

Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, celebrada el seis de octubre de dos mli veintidós.
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if.
f'CrFTVTO 06 TRAfíSPAPtNOA ACCESO ALA

flfORMOOi bOELCA y PROÍÉCOOf; í»
DATOS PEPSCWAUS üll ÉSTAtO M PUTSU

;c

%

AS .

i-ADocumentales públicas, que se tienen por desahogadas por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266, 267 y 335, del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Líbre y Soberano de Puebla, de

aplicación supletoria de conformidad con el numera! 9, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

■n-’4
1

i

l
»í

;j

Séptimo. Del análisis al expediente que se resuelve, se advierte ló siguiente:
v

u
El recurrente, a través de una solicitud en ejercicio del derecho de acceso a la

información, requirió al sujeto obligado información referente a los sueldos, nivel de

estudios y comprobante de pagos de los servidores públicos Laura Olivia Diaz
Carmona y Zury Zamai Luna Gordiano.

A
i?

I

t!-;tít<:

7)

>j

El sujeto obligado dio contestación e hizo mención que la información que solicita

en los puntos uno, dos y cuatro se encuentras publicadas en la Plataforma Nacional

de Transparencia, proporcionando el enlace electrónico y los pasos para poder

consultar la información de su interés.

*i

e

I

U:
!■
n
4iAdemás de indicarle lo referente al punto tres que el nivel de estudios de La

Olivia Díaz Carmona es la Licenciatura en Logística y Alta Dirección.
■■í

Por último, respeto al cuestíonamiento cinco de la solicitud, le informó al ciudajáá^
que los comprobantes de pagos del banco y recibos de nómina de las servidoras
públicos, fueron clasificados como confidencial por contener datos de carácter

personal.

I

s
>

KL::
I

l-
&■Derivado de lo anterior, el hoy recurrente expresó su inconformidad, coq^

respuesta de referencia, al referir como acto reclamado la negativa a proporcionan

lo solicitado.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atlixco, Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:1

li
-.1 Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:
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NgriIUTO Dt IJJAMSPAHsVSA. ACCéSO A LA
iNr-OftfAACION f^JELlCAY PROUCOOH OE
DATOS PERSONAIS Da ESTADO DE PUEBLA
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Por su parte el sujeto obligado al rendir informe con justificación básicamente reitero
su respuesta primigenia.

»I

n
ti

[
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I
Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa

y planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los
artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 22 fracción II

145, 154 y 156, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

I

t

II

i
í

f.

3

i« 1

7l

|fi
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51 '‘Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, Imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicabies.

“Articuio 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
.^¿fn^io, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
\^Jetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

mxílüida la que consta en registros públicos;...
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m -^rticuio 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

^.. VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...

"Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
vd/ sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de ia
iiespuesta a la misma;...

"ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes
funciones:...
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,

Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

NStlTurOCll rSANSPA^ESC-kíCCESOALA
j«3mscttJM ̂ueiiCA / K?oiKcaj w;
CATcs ptisovius ca ESTADO ce nmA Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

//. Confirmar, modificar o revocar ¡as determinaciones que en materia de
ampiiación dei plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de ias áreas de ios
sujetos obligados;

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se

encuentre así lo permita...".

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta
a una solicitud de información son las siguientes:

... I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

“Articulo 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el
sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que
la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
funciones.

De los preceptos legales antes invocados se establece que los sujetos obligadbs

dentro de los que se encuentra el Honorable Ayuntamiento Atlixco, Puebla, s^

encuentran obligados a entregara los ciudadanos la información que les requi^n
sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos

que se encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerde^

sus facultades, competencias o funciones y una de las maneras que tiene/^
autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información, W

entregándole o enviando en su caso la información que le requirieron en el formato
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

-KGTlTU'O OC r^AhCPA^SCA ACCiCC A LA
lNKiR^MClON =LiKl ICA ̂  (*?OItCCON »£
DA'CS P£TOC\AL£i DEL l'nZiG CE PUEEIA

Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

que lo tengan, o que no forme parte de su competencia; lo anterior a efecto de tener

por cumplida la obligación de dar acceso a la información.

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1 y 2, que a la

letra dicen: “Iro Los sueldos recibidos poria trabajadora Laura Oiivia Díaz Carmona de enero

a septiembre incluyendo compensaciones y horas extras 2do Los sueidos recibidos por la

trabajadora Zury Zamai Luna Gordiano de enero a septiembre incluyendo compensaciones y

/7oras extras.”; el sujeto obligado en su respuesta, señalo lo siguiente:

Me permito informar en relación con el 1er y 2do punto, se notifica que ia
información puede consultarse en la Plataforma Nacional de Transparencia
realizando los pasos que a bajo se mencionan a través del enlace:

httD://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:
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Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco, .
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.
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SSnTiJ-OOe lA
j;cc«wa6N=i^iiCA pPOrtccONK

CEL estatc ce pjraA Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

í> % s•.* <4 A

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

+

■3 INFORMACIÓN

t,v
EaadooMcradAn

insd&jdfin )de Adocco

I
a.

ObBgadcnes (Senereles

Ofrerrrlti^kvwA óp. y nzuc&ot Anwián a U ctud44ariU lrvj<Ado^ nuvTM y ^anútt14ml0nl4 U^r> <¡9 rpejrvn tnitliecs m:
CATÁOCOTGÚlMTeMCMV^I CBMlTtKTRi>MM«Myi I tCONCOKUttiXÜtQ^. CONCURSOS MU OOiPAR I ' COMOlCXMSCCNCfMCSOC I OSNIAATOS DP OeRAS.BlUCS ■ CONTRATOS POR HONCAMUOS

TRiNMO r SNSSCRtQ-PERM AOSV MJTOfSM^. cnKjOS Rueucos.

KaMOONMIOS OtOMMSSCS

PATRWCMALCS

V í.

!5>

I

INFORMAdÚN PÚBLICA.

O” Q

@«-s
r\

•oo*' 0“0“IQ
o

I
fftSUPUGTO DCLGÁSTO^ SODfiOOi PÚOUCOS SfMCOf&S>0&JCQS'

SMOONAOQS
ResuiMOos cic RUvroRUsCESTOS yVACASnS ISCOSI(T40AOON15 oe «

0 RÚflUCO ooscHOShuúmos

0

+

SOüO
¿□0 i®,

Tluamts.«otsics Y UWM) DC ntCNSPARtHCM. SSKJN» M OCMNJC&

o

08UGAOONS EFTATALfS
/

WkSMrORUACIÓN.
REIAODNAOÁ

i
o ►I

p tuiur H  -aova ’X;... -....A*

Seleccionar el ejercicio fiscal (en este caso 2022) en el cual desea hacer la consulta

15
I

If1 I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Puel C.P. 72000 ■- Tel; (222) 309 60-60 w’;yw.itaipue.org;mx
\ I

i
t

_JI
1

)I I

1.
\ I

i /



Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
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210427322000247.
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Honorable Ayuntamiento de Atiixco,

Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

NGiiru-oct r?AíCPA5r>CAíCCíSü4iy-
ílíFCWAADáN ̂ ICA f PTOffCCÍVS Di
DATC3 PCiTSOViiiÓ C£. t3TA£.0 CE PUEclA

Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

De las imágenes y archivos se advierte que la información solicitada por e!

ciudadano, obra en la Pagina Nacional de Transparencia tal y como lo menciono el

sujeto obligado, además de que los pasos proporcionados, conducen debidamente

a la información correspondiente.

En segundo lugar, respecto a la pregunta marcadas con el número 3, que a la letra

dicen: “3ro Nivel de estudios de Laura Olivia Diaz Carmona. El Sujeto obligado

respondió: Respecto al 3erpunto se informa que la servidora pública estudio la Licenciatura

en Logística y Alta Dirección.

Ahora bien, por lo que respecta a dicho cuestionamiento, el sujeto obligado atendió

lo solicitado por el recurrente, en virtud de que ie indico el nivel de estudios del

servidor público.

En tercer lugar, respecto a la pregunta marcadas con el número 4 que a la letra

dicen: "4fo Nivel de estudios de Zury Zamai Luna Gordiano, ei sujeto obiigado

á^u respuesta, señalo lo siguiente

se informa que tal información de nivel de estudios puede consultarla en la Plataforma

Nacional de Transparencia realizando los pasos que a continuación se mencionan a través

del enlace:

\D://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,

Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

ssTiTuro ce pjucpapesoa. acceso a la
JífOfiíAAaÓN AÚEICA Y P90TKCÍW DE

0A7CS PfRSOVUf S CT;. Esr*DO CE PUJELA Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

íiSTlTg'O C£ nyjCPA5£v:A ACCSSC A LA
‘tJfCW/AClON ̂ fllCA i'MWECCONOe
DATCS CSD. ESTACO CE FLCeLA Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxcó,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

ASTinrO DE T WCPA^íNC’A ACCESO A lA
JiFOBMAOOH PUEllCA Y PSOIECCON D£
DATOS p£(?a>*ai£3 ca estado ce pueela Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,

Puebla

Francisco Javier García Blanco.

.210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

NSnTirO M A ACCH30 A LA
.fJsORMAOON ̂ ElCA y P507&X ON K
DATCS PÍ!?GCNAL£S CP. K'iCO CE PUEU Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atiíxco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

NSTTIJTO OS nVSFASENC AACCíSO A lA
pCaiCA y Korscocw os

OATC3 ra5CO.\Al,CS DtL ESTACO C£ PUIELA Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

En la opción "Obligaciones Generales" deberá buscar la opción curricular de funcionarios

Dar clic en el Icono “CONSULTAR
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,

Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

NS^lTiJTO Oí t¡tMCPfO>£\CA. ACCZ'iOAlfl.
UFOBi^AAaOM PÍOTECCas Dé
DATC5 raKOsaiéS Ca C2’aDO D£ PlEBLA Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

hvSnruTO DE ■RANÓPAíEXC’A A'CCcSO A LA
íTjFORHAClÚM PúeilCA VPHOTfCCÓN DE

EWT03 PEraO^WLES DEL ESTACO CE PUtEaA Ponente:
Solicítüd Folio:
Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Sujeto Obligado:

KSTlIU'O tí PíAHEPAID^A ACCÍ30 A LA
NFCRMAü:>I =liBICA .'fKKJTfCCÓNDS
CATCS £S*ACC u£ PUÍ5LA

Ponente;

Solicitud Folio:

Expediente:
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De lo anterior se advierte que la ruta y los pasos proporcionado por el sujeto

■^^^ígado
\-esiudios del funcionario público de interés se advierte en el mismo.

conducen a la información de interés del ciudadano y que el nivel de

En relación a la pregunta marcada con el número 5, que a la letra dicen: “Anexarlos

pagos en el banco y recibos de nómina de los sueldos solicitados/'; el SUjetO obligado en

^^u^respuesta, señalo lo siguiente:

En lo que respecta al 5to punto, anexar pagos en el banco se informa que debido a que el

Reporte de Transmisión de Archivos de Pagos, por el cual se comprueba el pago realizado en

el banco de los trabajadores del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, contiene datos

personales como lo es, el número de cuenta de los servidores públicos, cuya información

esta relacionada con datos patrimoniales. De acuerdo con lo anterior el documento ya

"^^^^^r^ionado es objeto de protección que en términos de los artículos 134 fracción Iy135 de
28
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atlixco, Puebla

Francisco Javier García Blanco.

210427322000247.

RR-1950/2022.

Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:
NSTITUIO a TRAfJSPAR'NClA. ACCESO A LA
tl'OíV*AaÜti PCíICA Y PROTECCOf'f t)E
C4TC8 >>eRSC»AIJS DEL ESTADO D6 PUEBLA

fí
i

i,

5^.

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla se considera

como información confidencial y a la que solo podrán tener acceso los titulares de esta, sus

representantes y los servidores públicos facultados para ello, por tal motivo el comité de

transparencia en el acuerdo número dos de la vigésima primera sesión ordinaria de fecha 06

de octubre de 2022, por unanimidad de votos determino que el Reporte de Transmisión de

Archivo de Pagos sea clasificado como confidencial.

í
y

f'
f

ie--■I

!fí

Vi

AJt;
Asi mismo, en cuanto a los recibos de nómina de los sueldos solicitados se informa que el
comité de Transparencia en el acuerdo húmero cinco de la primera sesión ordinaria de fecha
01 de diciembre de 2021, por unanimidad de votos determino que la información contenida
los recibos de nómina o también denominados CFDI como lo establece el artículo 29 del
Código Fiscal de la Federación, sea clasificado como confidencial por contener datos
personales de los servidores públicos como lo es el CURP y RFC, objeto de protección que
en términos de los artículo 134, fracción I y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se considera como información confidencial y ala
que solo podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los servido/és-
públicos facultados para ello

en
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nEs importante observar que derivado de lo antes transcrito, en suma, se desprende qué^t
sujeto obligado clasificó como confidencial, la información en términos del artículo 134

fracción I y 135 de la Ley de Transparencia, mencionándole que por acuerdo número dos
de la vigésimo primera sesión ordinaria del Comité de transparencia de fecha seis dk
octubre de dos mil veintidós, se determinó que el reporte de transmisión de archivos de
pagos sea clasificado como confidencial; asimismo en cuanto a los recibos de nómina de

los sueldos por acuerdo número cinco de la primera sesión ordinaria de fecha uno de
diciembre de dos mil veintiuno, determino que al información contenida en los recibos de
nómina o también denominados CFDI sea clasificado como confidencial.
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Dicho lo anterior, la autoridad responsable no realizó el procedimiento previsto en la I
la materia para arribar a la conclusión de clasificar la información requerida como
confidencial, y que la misma se haya hecho del conocimiento del particular, máxime que
esto se refiere a al deber de transparentar. Por tanto, constituye una transgresión al derecho
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V humano de acceso a la información, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 12, fracciones

VI y VIH, de la Ley de la materia, las que en esencia señalan respectivamente, que los

sujetos obligados deben responder las solicitudes de acceso a la información en los

términos que establece la Ley, así como documentar todo acto que derive del ejercicio de

sus atribuciones y que por Ley deba quedar asentado en algún registro.

31
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Por consiguiente, el sujeto obligado realizó una interpretación limitada de la solicitud del

particular, y por ello no entregó los comprobantes de pagos en el banco y los recibos de

nómina, lo cual permite determinar que el agravio del solicitante es fundado.
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I

i
¡ >.

Al respecto, tomando en consideración la respuesta que dio el sujeto obligado, resulta

necesario determinar el concepto de: "nómina" y “comprobantes fiscales":

I
i. El diccionario Economipedia, define la palabra "nómina” como: un recibo en el que la

"“^íTiOTesa acredita el pago de las diferentes cantidades de dinero que conforman el sueldo
^^de^án trabajador.

.A

■. r-

■fc

Asimismo, Servició de Administración Tributaria define a los comprobantes fiscales como
aquellos documentos que reciben al momento en que se adquiere un bien, un servicio o se

uso temporalmente de bienes inmuebles (mejor conocido como alquiler o
Arrendamiento).

m

r
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El Código Fiscal de (a Federación, establece;

m. Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes
fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por

retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos
meante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio der-a,::

11 30
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Administración Tributaría. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce
temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de
comprobantes fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido
contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los
contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya
enajenación sea a título gratuito, , deberán expedir el comprobante fiscal digital por Internet
que ampare la operación.

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este
Código, deberán contenerlos siguientes requisitos:

I. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los
expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta.
Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá
señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes
fiscales.

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria,
referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello
digital del contribuyente que lo expide.

III. El lugar y fecha de expedición.

IV. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como
el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida, asimismo, se
debe indicar la clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal.

Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere
esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio de Administració
Tributaria mediante reglas de carácter general, considerándose la operación com
celebrada con el público en general.

El Servicio de Adrninistración Tributaria podrá establecer facilidades o especificaciones
mediante reglas de carácter general para la expedición de comprobantes fiscales digitales
por Internet por operaciones celebradas con el público en general.

/'

(...)

V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del I _
servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se asentarán en los comprobanted/
fiscales digitales por Internet usando los catálogos incluidos en las especificaciones
tecnológicas a que se refiere la fracción VI del artículo 29 de este Código. Cuando exista
discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, servicio o del uso o goce
señalados en el comprobante fiscal digital por Internet y la actividad económica registrada . .

í  ' L. ' ‘ ' •
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por el contribuyente en términos de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de
este Código, la autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y obligaciones de
dicho contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. Los contribuyentes que
estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de
aclaración que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas de
carácter general.

(...)

VI. El valor unitario consignado en número.

Vil. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

(...)

IX. Los contenidos en ¡as disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general.

Los comprobantes fiscales digitales por Internet, incluyendo los que se generen para
efectos de amparar la retención de contribuciones deberán contener los requisitos que
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.

(...)

De lo antes transcrito, también se observa que los comprobantes fiscales contienen datos

XUJe podrían actualizar la clasificación en la modalidad de confidencial, por lo que se

laalízbrán a continuación:

Para efecto de lo anterior, es relevante indicar que la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

\rticulo 6.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
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Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, famiüa. domicilio, papeles o
posesiones. Sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive la causa legal deiprocedimiento.

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de
orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de terceros.

De las normas constitucionales citadas, se observa que la información que se refiere al

ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los

términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de

orden público fije la ley, es decir, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos

personales.

En ese contexto, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públíca^^
Estado de Puebla, dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 11 Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o
custodien información pública serán responsables de la misma en los términos de esta
Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables. Toda la información en poder de.
los sujetos obligados estará a disposición de las personas interesadas en los término^
y plazos de esta Ley, salvo aquélla que se considere como información reservada^
confidencial.

ARTÍCULO 12 Para cumplir con la Ley. los sujetos obligados deberán:
/

XI. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión con los niveles de
seguridad adecuados previstos por la normatividad aplicable;
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‘'ARTÍCULO 112. La clasificación es el proceso mediante el cual ei sujeto obligado '
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley
General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.”

“ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley
y en la Ley General."

“ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General. ’’

^^:^^ÍCULO 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en términos
Indispuesto por esta Ley, la Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante

\ 'wsJiguras de información reservada e información confidencial. La información
^'^-redervada o confidencial no podrá ser divulgada, salvo por las excepciones señaladas ■

en el presente Título. ”

^^TÍCULO 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia
^^clasificación de la información reservada y confidencial y para la elaboración de
versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.”

'ARTÍCULO 134 Se considera información confidencial:

I. La que contiene datos personales concernientes  a una persona física identificada o
identificable..."

34
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"ARTÍCULO 135. La información confidenciai no estará sujeta a temporalidad alguna y
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los
servidores públicos facultados para ello. n

“ARTÍCULO 137. Cuando las personas entreguen a los sujetos obligados información
confidencial derivada de un trámite o procedimiento deberán señalarlos documentos o
secciones de ellos que contengan tal información. d

En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial,
los sujetos obligados podrán entregarla siempre y cuando medie el consentimiento
expreso, por escrito, del titular de dicha información. De lo contrario y de ser procedente,
se elaborarán versiones públicas salvaguardando que no se pueda inferir el contenido
de aquélla clasificada como confidencial.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

II. Por ley tenga el carácter de pública;

III. Exista una orden Judicial;

IV. Por razones de segundad y salubridad general,  o para proteger los derechos de
terceros, se requiera su publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y /os sujetos de derecho
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siemprey
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. J'.'

“ARTICULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos
o la información deba ser clasificada, se sujetara a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y/mfíve la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: ^
a) Confirmarla clasificación;

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso  a la información.
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El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley”.

De los preceptos legales antes citados se observan que el legislador estableció que, la

clasificación de la información es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen

a resguardo la información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se

encuentra catalogada como reservada o confidencial, por configurarse alguno de los

supuestos establecidos en las leyes de la materia.

De Igual forma, establecen que se considera como información confidencial entre otros

supuestos, la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada

o identificable y cuya titularidad corresponde a los particulares o la Información que los

!?:^^rtfeulares presenten ante los sujetos obligados por mandato de ley, sin que dicha
V 'íat^gación esté sujeta a temporalidad. Asimismo, dicha clasificación debe ser confirmada,

modificada o revocada por el comité de transparencia de los sujetos obligados mediante

resolución debidamente fundada y motivada, misma que debe ser notificada a los

solicitantes.

Por otra parte, los dispositivos legales citados en los párrafos anteriores, señalan que en

caso que exista una solicitud que incluya información entregada por las personas a los

sujetos obligados en razón de un trámite o procedimiento, estos últimos podrán entregarla

siempre y cuando exista consentimiento expreso por escrito del titular de la información. En

caso contrario, y de ser procedente, se realizarán versiones públicas para dar acceso a la

información a los solicitantes, salvaguardo que no se pueda inferir el contenido de la

"^^^laslf^ación, esto último debe estar acorde a los Lineamientos Generales en Materia de
36
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.Clasificación y Desclasificación de la Información; así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, toda vez que estos son de observancia obligatoria para los sujetos

obligados.

En concordancia con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, señalan lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar ia información como reservada o confidencial, de manera total

o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título

Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes
lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el
ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo
dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedenciaf-

I

I

“Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la infor/nacióhr
por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley
General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a ios sujetos obligados, por lo
que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una
solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para daK
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en laj/efi
General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y
deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
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Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública

y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus fírmas autógrafas,
cuando sean utilizados en ei ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño
del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los
sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en
las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la
recuperación o visualización de la misma.

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del
Comité de Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y
'ár§tímentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido testadas en
una versión pública,

•to anterior se llevará a cabo de la siguiente manera:

a. En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de
acceso a información pública o que derive de la resolución de una autoridad
competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de la prueba de daño o de interés
■público, según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse como
Áservada; así como de la información confidencial.

En este sentido, es importante dejar establecido que un dato personal es toda aquella

información relativa_a una persona identificada o identificable y, entre otras cosas, le dan

identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria

^ica, laboral o profesional. Asimismo, refieren aspectos sensibles o delicados sobrea'
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tal individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, sus características

físicas, ideología o vida sexual, entre otros.

Conforme a los preceptos transcritos, en el ejercicio del derecho de acceso a la información

se protegerá la vida privada y los datos personales, es decir, entre los límites o excepciones

del derecho de acceso a la Información, se encuentra la protección de los datos personales

que obren en archivos gubernamentales, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

Por ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establece como una limitante al derecho de acceso  a la información, la documentación que

se considere confidencial, sin embargo, para que determinada información se clasifique con

ese carácter, conforme a lo dispuesto en el artículo 134, fracción I, de la ley citada, se deben

cumplir los siguientes requisitos:

1. Que se trate de datos personales. Esto es:

a) Información concerniente a una persona física, y \

b) Que ésta sea identificada o ídentificable.

2. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. Por ré^

general, se requiere de dicho consentimiento, sin embargo, se prescinde de éste cuando la

difusión esté prevista en ley. En consecuencia, este requisito se satisface si no se acredl^
la obligación legal de difundir la información, y

3. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de acceso público.
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Vertido lo anterior, y previo análisis de las actuaciones que conforman el expediente materia

de la presente resolución, se concluye que el sujeto obligado omitió observar lo dispuesto

en los ordenamientos antes indicados, atento a que no obra evidencia alguna que permita

acreditar que la clasificación de la información como confidencial, aludida por el sujeto

obligado, haya sido sometida a su Comité de Transparencia, a fin de que en plena

observancia del procedimiento señalado por la ley de la materia, confirmara, revocara o

modificara la clasificación de información en comento y que dicha determinación fuese

notificada al solicitante. También, cabe destacar que, de las alegaciones vertidas en su

informe justificado, no se leen manifestaciones al respecto (véase el considerando quinto).

Consecuentemente, se desprende que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar

toda aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos, siendo en este caso, los

comprobantes fiscales de nómina, sin que en e! presente caso haya ocurrido de forma

adecuada, por lo razonado anteriormente; no obstante, no pasa desapercibido que en estos

doetímentos obran datos de carácter confidencial, por lo que es procedente su entrega en

versión pública.

En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha el sujeto obligado no ha cumplido con el

peber de dar información a lo solicitado en la petición, a través de versiones públicas, lo

que hace nugatorio este derecho para el recurrente.

En ese tenor, con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de _

Transparencia determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto reclamado para efectos de

que proporcione las versiones públicas de los comprobantes de pago en el banco y los

::;redbos de nómina de los servicios públicos aludidos en la solicitud inicial, llevando a cabo
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la elaboración de versión pública, tomando en consideración el procedimiento que para ello

establece la Ley de la materia, así como los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones'Públícas.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero, Se revoca parcialmente a efecto de que el sujeto obligado

proporcione las versiones públicas de los comprobantes de pago en el banco
recibos de nómina de los servicios públicos aludidos en la solicitud inicial, llevam^ '
a cabo la elaboración de versión pública, tomando en consideración ^
procedimiento que para ello establece la Ley de la materia, así como los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 1^
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en término;

considerando Séptimo.

el

SGQUndO. CÚMPLASE la presente resolución en un término que no exceda
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.
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Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las
constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

CusrtO. Se instruye al Coordinador Genera! Jurídico para que, a más tardar el

día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que
antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

presente resolución.

el momento procesa! oportuno, se ordena archivar el expediente como

Tríente concluido, sin ulterior acuerdo.>=tot:

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio elegido para ello

^por el Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional
fe Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable
Ayuntamiento Atlixco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FIRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

^éALDERAS HUESCA y NOHEMI LEON ISLAS, siendo el ponente el primero de
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los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

f
.eíS

DERAStHJESCA.RITA ELEN

COMISIONADA PRESIDENTE.

JAVIER GARCIA BLANCOFR

OMISIO

NOHEM ISL

COMISIONADA.

HÉCTi

coordinadoi^eWeral jurídico.

PILONI.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo__al expediente RR-
1950/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintidós de febrero de
dos mil veintitrés.
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